
 

 

 

 

 

 

 

 

 

0077/2026 

Chicoloapan, Estado de México, 25 de enero de 2026 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, GUARDIA 

NACIONAL Y POLICÍA MUNICIPAL DETIENEN A DOS PROBABLES 

NARCOMENUDISTAS EN CHICOLOAPAN 

 

• Se aseguraron 430 envoltorios y cinco bolsas metálicas con aparente marihuana. 
 

• La acción derivó del trabajo coordinado entre corporaciones de los tres órdenes de 
gobierno, resultado de la estrategia establecida en las Mesas de Paz. 

 

Elementos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México (SSEM), en coordinación 

con la Guardia Nacional (GN) y la Policía Municipal, detuvieron a dos hombres por su 

probable responsabilidad en delitos contra la salud, en la modalidad de narcomenudeo. 

Derivado de la información compartida a través de los Grupos de Coordinación 

Interinstitucional, personal de las tres corporaciones que realizaba recorridos de 

vigilancia, como parte de la coordinación entre los tres órdenes de gobierno, que todos 

los días se refuerza en las Mesas de Paz, cuando detectaron que dos individuos intentaron 

evadir al convoy de seguridad, hechos ocurridos en la colonia Barrio de Los Ángeles.  

Tras darles alcance y efectuar una inspección conforme a los protocolos establecidos, los 

elementos localizaron entre sus pertenencias 430 envoltorios y cinco bolsas metálicas 

con hierba verde y seca con características similares a la marihuana, así como cinco 

plantillas con una leyenda alusiva a un grupo delictivo con orígenes en el estado de Jalisco. 

Por lo anterior, detuvieron a Héctor “N” de 27 años de edad y Manuel “N” de 26 años, 

quienes fueron informados de sus derechos y puestos a disposición de la autoridad 

competente, a fin de que se determine su situación jurídica. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 

Número de Emergencias se encuentran a su disposición las 24 horas del día. Puede 

contactarnos a través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex y en X @SS_Edomex. 


